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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, el presente asunto, en el que se allega 
memoriales.  Provea. Santiago de Cali, 27 de Septiembre de 2021 
 
La secretaria, 
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO   
 
                                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SEDE DESCOCENTRADA   
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1812 

RADICACIÓN: 760014189003-2021-00354 
Santiago de Cali, cuatro (04) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Solicita la apoderada de la parte actora, se aclare el auto por el cual se libró mandamiento 
de pago, en lo que hace referencia a las pretensiones, aduciendo que en el escrito de 
subsanación renunció a las pretensiones 3 y 4, referentes a las cuotas de administración 
correspondientes a los meses de Febrero y Marzo de 2020.  
 
Revisado el mandamiento de pago se observa que se libró mandamiento conforme al 
acápite de pretensiones y la renuncia a las pretensiones 3ª y 4ª, realizada por la apoderada 
en el escrito de subsanación. 
 
En cuanto al numeral 5º de la parte resolutiva del Auto de Mandamiento de Pago que hace 
referencia a la clausula penal  en la referida providencia se le indicó que de conformidad  
con el artículo 1601 del Código Civil,  la clausula penal equivale al doble de la obligación 
principal.  
 
Ahora bien, el mandamiento de pago  se libró por las pretensiones   indicadas  en el acápite 
correspondiente  de la demanda, el cual quedó de la siguiente manera: 
 

 
 



Chris.- 

La apoderada pretende se corrija el mandamiento de pago con pretensiones distintas a las  
contenidas en la demanda y la subsanación.  

 
 
Respecto a la corrección el artículo 286 del C.G. del P. a su  tenor dice: “Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez  que la dictó en 
cualquier tiempo,  de oficio o a solicitud de parte, mediante auto….  Lo dispuesto en los incisos anteriores se 
aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.  (subraya  fuera del texto) 
 
Conforme a las anteriores razones, habrá de negarse la corrección del mandamiento de 
pago proferido mediante Auto Interlocutorio No. 1432 del 6 de Agosto de 2021. En 
consecuencia, la instancia;  
 

R E S U E L V E: 
 
NEGAR la solicitud de corrección o aclaración del mandamiento de pago contenido en el 
Auto Interlocutorio No. 1432 del 6 de Agosto de 2021, dentro del PROCESO EJECUTIVO 
que adelanta la sociedad CONTINENTAL DE BIENES S.A.S., contra los señores DANIELA 
GRANADA RAMÍREZ y LUIS MIGUEL GARCÍA, conforme a las razones fácticas y 
legales reseñadas con antelación.  
 

NOTIFIQUESE 
La Jueza, 

 
 

SONIA DURAN DUQUE 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _______________________________ 
a las 8:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 
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